RES.4443/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0005417, Ent. N°6259/16)

VISTO: el Oficio Nº 2941/16 de fecha 21.11.16 remitido por el Contador Delegado ante la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la suscripción de un acuerdo específico con la Fundación “A Ganar”, con el objeto de contar con los servicios necesarios en dependencias de la Dirección General de Vivienda, Desarrollo Barrial y Salud, la Dirección de Políticas de Juventud, y la Unidad Asesora de Políticas Sociales;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Intendente Nº 4603/16 de fecha 01.07.16 se dispuso suscribir el acuerdo referido por un plazo de 3 meses a contar desde el 1º de julio de 2016, destinándose una dotación económica que permita viabilizar los trabajos de hasta 3 puestos socio laborales y 890 horas docentes para la Dirección General de Vivienda, 600 horas docentes para la Dirección de Políticas de Juventud y 800 horas docentes para la Unidad Asesora de Políticas Docentes;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.08.16 acordó observar el gasto dispuesto por Resolución Nº4603/16 por no remitirse el acuerdo específico, comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación en contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F., y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

3) que el Intendente, por Resolución Nº 8394/16 de fecha 18.11.16,dispuso reiterar el gasto, señalando en lo medular que se remitió a este Tribunal el convenio suscrito con la Fundación,  la vasta experiencia en el gerenciamiento administrativo, técnico y educativo de la Fundación A Ganar, y que razones de tiempo en cuanto a la instrumentación del servicio a ofrecer,  no permitieron formalizar notarialmente el acuerdo específico a que refiere la Resolución Nº 4603/16; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que la fundamentación de la Administración no enerva las observaciones formuladas oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las mismas;-

ATENTO: a lo expuesto;-

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha  17.08.16;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado, y;

3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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